
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Valledupar, ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Ejecutivo de menor cuantía.  

Ejecutante: AMPARO PARODI DE LARRAZABAL  

Ejecutado: ARCESIO VELEZ ACEVEDO Y LILIANA AVILA  

Radicado: 200014003003 2010 00318 00. 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante el día 13 de enero de 2021, de la cual se corrió traslado el 11 de febrero 

de 2021, se observa que la misma se encuentra ajustada a derecho, por lo cual se 

le imparte aprobación. 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 
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